
centro, y tratándose de acogimiento familiar, la preferencia por la familia extensa sobre una familia ajena 
a la biológica.

1.7.2.4.1. Acogimiento familiar

En lo relativo a esta medida de acogimiento los problemas más frecuentes están relacionados con las 
demoras de la Administración en responder con celeridad el ofrecimiento realizado para tener acogido a un 
familiar, menor de edad, sin comprender la aparente parsimonia con que se tramitan tales procedimientos 
(queja 20/4765 y queja 20/4078), o las deficiencias en la gestión administrativa de la prestación económica 
prevista para compensar los gastos inherentes al acogimiento familiar de un menor, especialmente en 
los casos de la modalidad de acogimiento denominada como “profesionalizado” en el que las familias 
seleccionadas adquieren especiales compromisos de disponibilidad y dedicación para atender de forma 
urgente a menores de edad, así como también casos de menores con especiales necesidades (queja 
20/3548).

Otra de las cuestiones que de manera recurrente suscitan las quejas relativas a acogimiento familiar, de 
manera singular cuando se trata de acogimiento en familia ajena a la biológica, es el relativo a los lazos 
afectivos que el tiempo de convivencia hace fraguar entre menor y familia de acogida, siendo así que no 
siempre resulta fácil para la familia la desvinculación del menor (queja 20/5047 y queja 20/6502).

1.7.2.4.2. Acogimiento residencial

La opción por el acogimiento residencial de niños y niñas se adopta en aquellos casos en que no resulta 
viable el acogimiento familiar, o que siendo este factible, aún así, estudiando las circunstancias del caso, 
se considera más beneficioso para el menor esta otra medida de protección.

Los centros residenciales de protección han de adoptar su estructura, organización y funcionamiento 
de tal modo que se asemejen lo más posible a un hogar familiar, lo cual no siempre resulta fácil ante la 
concepción arquitectónica y funcional de los recursos disponibles, así como también las contingencias que 
se producen en momentos concretos.

Respecto de la gestión de estos centros, en ocasiones se censura por los ciudadanos que la misma se 
deje en manos de entidades privadas, especialmente la de los centros que alojan a menores migrantes. 
En su opinión dichos centros debían ser de titularidad pública y gestionados por personal de la Junta de 
Andalucía.

A este respecto recordamos que la actual legislación de Contratos del Sector Publico (Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, con sus modificaciones posteriores) dispone que la prestación 
de los servicios públicos puede realizarse de dos diferentes modos de gestión: Mediante la participación 
de un ente privado en la gestión de los servicios públicos; o bien mediante gestión directa, prestando el 
servicio con la organización y medios, materiales y personales, del propio ente público.

Tanto uno como otro modo de gestión son encuadrables en nuestra Constitución y en las leyes que 
reconocen la libertad de empresa en el marco de una economía de mercado (artículo 38 de la Constitución), 
sin que se aprecien irregularidades en la gestión indirecta, mediante la contratación con un ente privado 
de tales servicios públicos de carácter social.

Así pues, lo relevante en materia de prestación del servicio residencial de protección de menores no es 
tanto la titularidad pública o privada del ente que realiza la actividad, sino que la prestación del servicio 
responda a las necesidades del menor y se ajuste a las disposiciones legales y reglamentarias en la materia.

Ello, además de cumplir con las exigencias de la Ley de Contratos del Sector Público en cuanto al respeto 
de los principios de libertad de acceso a las licitaciones publicidad y transparencia de los procedimientos, 
no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores, también cumple con el principio de exigencia de 
la definición previa de las necesidades a satisfacer con el servicio, y la salvaguarda de la libre competencia 
y la selección de la oferta económicamente más ventajosa (queja 20/1371).
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